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FHECIO DE SUSCRIPCION.

PARA. LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. ■9*10 »
Por tres id. ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITA!..

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PlimmiA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 110.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Resultando dos vacantes de Con
cejales en el Ayuntamiento de To- 
santos, y ascendiendo dicho núme
ro á la tercera parte del total de los 
que deben constituir aquella Corpo
ración municipal: he acordado, con 
arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 46 y 47 de la Ley municipal vi
gente, convocar á elección parcial 
en el citado pueblo para el Domin
go Io de Mayo próximo con objeto 
de cubrir las dos vacantes expresa
das, debiendo tener lugar la de
signación de Interventores el Do
mingo anterior 24 del corriente, y 
el escrutinio general el jueves 5 
del referido mes de Mayo, cuyas 
operaciones habrán de practicarse 
con extricta sujeción á las disposi
ciones vigentes en materia electo
ral, para lo cual se tendrá en cuen
ta la circular de este Gobierno de 
22 de Abril del año próximo pasa
do, inserta en el Boletín oficial de 
la misma fecha y las disposiciones 
legales que en aquella se citan.

Burgos 13 de Abril de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependien
te de mi autoridad, procedan sin
demora á la averiguación del para
dero de Jacinto Merino Ruiz, de 67 
años, casado, cantero, natural de 
Callejones de Zamanzas, alto, grue
so, color bueno, barba y pelo canos, 

ojos garzos, viste trage de paño 
negro, pantalón nuevo, chaqueta y 
chaleco en buen uso, zapatos bajos 
de paño negro con tachuelas, y pa
dece algo de enagenacion mental, 
y acaso de ser habido será detenido 
y puesto en conocimiento de este 
Gobierno áfin de que la familia 
pueda pasar á recogerle.

Burgos 12 de Abril de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia-

Sanidad.
El Subdelegado de Veterinaria 

de estepartido pone en conocimien
to de este Gobierno, que del reco
nocimiento practicado en el gana
do lanar del pueblo de Villamórico, 
que venia padeciendo la enferme
dad epizoótica variolosa, aparece 
que se halla en la actualidad en 
estado normal.

Lo que hago público por medio de 
este periodico oficial para conocí 
miento de los pueblos colindantes 

Burgos 12 de Abril de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Datos referentes á las elecciones 
de Diputados á Cortes verificadas 
el dia 27'de Marzo último, que van 
recibiéndose en esta Junta y que se 
publican en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 54 de la ley 
electoral.
Distrito electoral de Aran

da de Duero.
Número 

CANDIDATOS. obtenidos

Pedrosa de Duero.
D. Diego Arias de Miranda... 32

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

7 de Diciembre de 1897.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Segundo de la Morena y asis

tencia de los Sres. Gutiérrez Ba
llesteros, Chico y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
3 del actual y quedó aprobada.

Se acordó que cese el guarda 
nombrado por esta Corporación 
para custodiar el nuevo edificio 
destinado á la Beneficencia provin
cial Pedro Prado Martínez.

En el expediente de elección de 
Concejales verificada en Hontoria 
del Pinar en el dia 7 de Noviembre 
último para la renovación bienal 
del Ayuntamiento, del que resulta 
que se reclamó por los electores 
D. Juan Francisco Navarro, Don 
Lorenzo Sauz Miguel, D. Guillermo 
Gómez y D. Pedro Ibafiez, contra 
la validez de la elección del 2.” 
distrito: que el Negociado, infor
mando sobre dichas protestas pro
ponía que fuesen desestimadas, que 
la Secretaría en su informe pro
pone que se desestime la protesta 
relativa á la nulidad de la elección 
del primer distrito y que se estime 
la protesta referente á la nulidad 
de la elección del 2.° distrito.

Puesto á votación el informe del 
Negociado, quedó desechado por 
mayoría de tres votos de los Seño
res Marrón, Chico y Gutiérrez Ba
llesteros, contra uno del Sr. More
na, Presidente. Seguidamente se 
pasó á resolver en igual forma si 
se aprobaba el informe de la Se
cretaria, quedando acordado en 
sentido afirmativo por mayoría de 
tres votos de dichos tres Sres. Di
putados, contra uno del Sr. Presi
dente.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Dámaso Diez y Ro
dríguez, Cura párroco de Puente- 
dura, solicitando se ordene al Ayun
tamiento de aquella localidad le 
satisfaga las cantidades que le es 
en deber por funciones religiosas y 
los intereses de un censo que gra
vita sobre el pueblo: diose cuenta 
del informe de Contaduría en que 
se proponía se informase acerca de 
los diferentes particulares de la 
instancia del recurrente: l.°, que 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.°, 19, 21, 22 y 23 del 
reglamento para la administración, 
investigación y cobro del impuesto 
sobre sueldos y asignaciones de 10 
de Agosto de 1893, está sujeto el 
recurrente al descuento del 5 por 
100 de lo consignado en el presu
puesto municipal para funciones 
religiosas: 2.°, que lo está igual
mente al del 1 por 100 por lo que 
percibe del censo: 3.°, que la deuda 
es del municipio, y por consiguiente 
el Ayuntamiento actual está obli
gado á satisfacerla, haciendo la 
entrega desde luego de lo corres
pondiente al año económico de 
1896-97, puesto que hay crédito al 
efecto en el presupuesto, formando 
uno extraordinario para lo cor
respondiente á los años del 94 á 95 
y 95 á 96; y 4.°, que el interesado 
debe presentarse en la Depositaría 
municipal el dia que se le señale 
para el pago previo el oportuno 
libramiento; y la Comisión acuerda 
por unanimidad respecto de los tres 
últimos particulares indicados de 
conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría, y respecto del pri
mero, que no puede exigírsele el 5 
por 100 de lo que se le debe en tal 
concepto, y sí solo el 1 por 100 de 
descuento.

Examinado el expediente ins
truida á virtud de alzada inter
puesta por D. Eustaquio Santa Ola
lla, vecino de Carrias, contra una 
providencia del Alcalde de aquel 
distrito en que le impuso la multa 
de 5 pesetas por hallarse rifando 
dulces en los dias 24 y 25 de Sep
tiembre último: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede estimar el recurso.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Castor Gómez, veci
no de Castrillo de la Reina, contra 
dos providencias del Alcalde de 
aquel distrito en las que se le im
pusieron multas de 8 y 6 pesetas 
por tener pastando sus ganados en 
terreno acotado: la Comisión acuer



da informar en el sentido de que 
procede desestimar los recursos de 
que queda hecha referencia.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Hilario 
Terradillos, en representación de 
Marcos María Arnaiz, vecino de 
esta ciudad, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma por el 
que se le negó el abono de interés 
del j ustiprecio de las casas núme
ros 5 y 7 de la calle de la Lence
ría, expropiadas por la Corpora
ción municipal: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede que el recurrente justifi
que la representación que dice os
tentar, para en su vista resolver lo 
que proceda.

La Comisión acuerda que el Ar
quitecto provincial pase á recono
cer las obras de construcción de 
una fuente y traída de aguas al 
pueblo de Moradillo del Castillo.

Que pase á la Delegación de Ha
cienda el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Hontangas so
bre perdón de la contribuccion ter
ritorial por perdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia l.° de 
Julio último.

Admitir la renuncia presentada 
por D. Dámaso Fernandez de los 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Tablada del Ru- 
dron.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Sotovellanos en que 
solicita se ordene al Arquitecto pro
vincial pase á dicho pueblo á reco
nocer las obras terminadas de la 
Casa Escuela y Pósito: la Comisión 
acuerda ordenar al Arquitecto pro
vincial preste este servicio tan 
pronto como se lo permitan las de
más atenciones de su cargo.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza vacante de maestro del 
taller de Zapatería del Hospicio 
provincial, vacante por destitución 
de D. Ignacio Simón: la Comisión 
acuerda nombrar para que formen 
parte del Tribunal, ante el cual han 
de verificar sus exámenes, los aspi
rantes, á D. Bernardino Santiago y 
á D. Felix Rodríguez.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por los Sres. Hi
jos de Moliner, de efectos que han 
facilitado para el despacho del Señor 
Gobernador.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Mamerto Mateo, 
D. Manuel Diez y otros vecinos de 
Aranda de Duero, contra el acuer
do de aquel Ayuntamiento y Junta 
municipal por el que se aprueban 
las tarifas y forma de realizar la 
cobranza del arbitrio municipal de 
peso y medidas: la Comisión acuer
da informar que procede dejar sin 
efecto el acuerdo apelado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 7 de Diciembre de 1897. 
j=El Vicepresidente, Segundo de la 

Morena .= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
10 de Diciembre de 1897.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Segundo la Morena, y asis
tencia de los Sres. Gutiérrez Balles
teros, Chico, Corral y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 7 
del actual y quedó aprobada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de reclamación de Don 
Francisco Valdizan de la Parte, 
Secretario que ha sido del Ayunta
miento de Orbaneja del Castillo, 
contra el acuerdo de aquella Corpo
ración en que le destituyó del ex
presado cargo: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Para informar con el debido co
nocimiento de causa en el expe
diente instruido á instancia de Don 
Benito Aguilar, Concejal del Ayun
tamiento de Santa Maria Ananuñez, 
reclamando contra el acuerdo que 
adoptó al constituirse en l.° de Ju
lio último de que las sesiones se ce
lebraran en la casa particular de 
un vecino: la Comisión acuerda ro
gar al Sr. Gobernador tenga á bien 
reclamar del Alcalde copia certifi
cada del acuerdo adoptado por 
aquel Ayuntamiento en 18 de Abril 
de este año y que informe categóri
camente bajo su responsabilidad si 
contra el acuerdo de 18 de Abril se 
entabló algún recurso y en caso 
afirmativo por quien y con que fe
cha.

Se acordó que pasaran en ponen
cia al Sr. D. Julio Corral, las cuen
tas municipales de Villasandino, 
correspondientes á los años econó
micos de 1879-80, 1880-81, 1881-82 
y 1882-83.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 10 de Diciembre de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Segundo de la 
Morena.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 16 de Diciembre de 1897.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Segundo de la Morena y 
asistencia de los Sres. Gutiérrez 
Ballesteros, Chico, Corral y Mar- 
ron, diose lectura del acta de la 
anterior de 10 del actual y quedó 
aprobada.

Se acordó conceder á D. J ulian 
Andrés Izquierdo, residente en el 
pueblo de Casanova, distrito muni
cipal de Peñaranda de Duero, pa
dre de Marcelo Andrés García, 
soldado reservista del reemplazo de 
1891, la pensión de 50 céntimos de 
peseta diarios.

Diose lectura del oficio que diri
ge el Sr. Gobernador civil, como 
Presidente de la Junta provincial 

del Censo de población, manifes
tando que por Real orden de 7 de 
este mes se determina que todos 
los empleados de la Península cuyo 
sueldo no exceda de 1.500 pesetas, 
se pongan á disposición de los Go
bernadores civiles en los dias en 
que las Juntas censales lo juzguen 
indispensable á fin de auxiliar los 
trabajos del censo de población, é 
interesando que se le remita al 
efecto á la brevedad posible la re
lación de empleados á sus órdenes 
cuyo sueldo no exceda de 1.500 
pesetas, significando á dichos fun
cionarios que la eficaz cooperación 
que presten á los trabajos censales 
constituye un mérito distinguido 
que se tendrá presente en tiempo 
oportuno, según expresa la citada 
Real orden; y la Comisión acuerda 
quedar enterada, que se remita la 
relación mencionada y que se dé 
conocimiento á los funcionarios 
incluidos en ella del mérito que 
van á contraer con los servicios 
que presten á las órdenes de la 
mencionada Junta provincial.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Martin 
Fernandez Valderrama y otros 
Concejales de la Puebla de Argan- 
zon, reclamando contra el acuerdo 
del Ayuntamiento y Vocales aso
ciados de la Junta municipal de 
aquella villa, de 18 de Enero de 
1896, en que se desestimó por ma
yoría de votos la solicitud de Don 
Manuel Salinas, Médico cirujano, 
aspirante en virtud de la oportuna 
convocatoria á la plaza de faculta
tivo titular de aquel municipio: la 
Comisión acuerda informar que 
procede dejar sin efecto los acuer
dos expresados y ordenar á aque
lla Corporación que verifique el 
nombramiento en favor de uno de 
los aspirantes.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Tardajos en solicitud de que se 
requiera de inhibición al Juzgado 
municipal de aquella villa en la de
manda promovida contra el Ayun
tamiento de su presidencia por Don 
Alejo Diez, solicitando que se re
ponga una pared que la Corpora
ción municipal mandó derribar por 
que interceptaba una calle pública, 
diose lectura del informe del Ne
gociado y de la Secretaría en que 
se proponía que se informara en el 
sentido de que no había lugar al 
requerimiento de inhibición solici
tado por el Alcalde.

Abierta discusión, el Sr. Marrón 
sostuvo que procedía informar que 
había lugar á entablar el requeri
miento de inhibición de que se 
trata.

Puesto á votación el asunto, se 
acordó informar en este último 
sentido por mayoría de 4 votos de 
los Sres. Marrón, Corral, Chico y 
Sr. Presidente, contra uno del 
Sr. Gutiérrez Ballesteros, que votó 
que procedía informar según lo 
propuesto por' el Negociado y la 
Secretaría.

Examinado el expediente ¡ns. 
fruido á virtud de alzada inter- 
puesta por D. Aquilino Bastillo 
Fernandez, vecino de Villamoron 
distrito municipal de Villegas, con’ 
tra un acuerdo de aquel Ayunta, 
miento en que se dejó sin efecto 
el dictado por la propia corpora, 
cion obligando á D. José Martínez 
á quitar los obstáculos que impe. 
dían el tránsito por la calle en qm 
ha construido posteriormente uD1 
pared: la Comisión acuerda infor
mar que procede estimar el recur. 
so y dejar sin efecto la resohicioa 
apelada de 28 de Octubre, y ordenar 
al Ayuntamiento que.se atempere 
á la de 2 de Mayo.

En el expediente instruido por.el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital para la expropiación de terre-

- nos en la eras de Sta. Clara con el 
fin de prolongar la calle de San 
Pablo: diose cuenta del informe del 
Negociado y de la Secretaría ene! 
que se proponía que se informas 
en el sentido de que si la designa 
cion de perito 3.° se ha hecho por 
el Juez de primera instancia, pro
cede fijar el precio de los terrenos 
que tratan de expropiarse, á saber: 
el de la propiedad de los herederos 
de D. Francisco Bajo, á razón de 
10 pesetas el metro cuadrado, que 
dá para los 348 metros objeto déla 
expropiación, 3480 pesetas, que coi 
el 3 por 100 del precio de afección 
suman 3584'40 pesetas, y el de Boa 
Ensebio Renuncio Manzanéelo a 
razón de 14 pesetas el metro cua
drado, que dá para los 528'90 me
tros, 7404'60 pesetas, y agregante 
el 3 por 100 del precio de afección, 
7696'74 pesetas, y que si el nombra
miento de dicho perito no hubiera 
sido hecho en la forma indicada 
procedería anular todo lo actuado 
desde dicho acto, y se procediera 
á verificarlo nuevamente con arre
glo á las prescripciones legales

Abierta discusión, el Sr. Marrón 
manifestó su estrañeza de que el 
perito 3.° hubiese asignado precios 
distintos al metro cuadrado de los 
terrenos pertenecientes á los here
deros deD. Francisco bajo y á los 
de D. Ensebio Renuncio, siendo asi 
que unos y otros estaban en el 
mismo punto, y propuso que se 
informase en el sentido de que 
dicho perito 3.° ampliase su infor
me para explicar ese particular.

Puesto á votación el asunto se 
acordó por mayoría de 3 votos do 
les Sres. Corral, Chico y Gutiérrez 
Ballesteros, contra uno del Señor 
Marrón, informar en el sentido pro
puesto por Negociado y la Secre
taría, votando el Sr. Marrón en el 
que había expuesto al usar de 1» 
palabra.

Dada cuenta del recurso de ate' 
da que han interpuesto D. Ismael 
Escribano Garcia y D. Laurean» 
Herrero Santos, vecinos de Paffl- 
pliega, del acuerdo de esta Comi
sión en que se declaró la nulidad 
de la elección de concejales vete 



cada en aquella villa en el dia 10 
de Octubre último: 'la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita á esta superioridad la dili
gencia original de notificación del 
acuerdo apelado.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Francisco 
Izquierdo y 6 vecinos mas de Gete, 
pueblo perteneciente al distrito 
municipal de Pinilla de los Barrue
cos, pidiendo que se declare nulo 
y sin valor ni efecto el convenio 
celebrado en 16 de Agosto último 
por el Alcalde y varios vecinos de 
de aquella localidad con el Alcalde 
y vecinos de Carazo sobre manco
munidad de pastos entre ambos

I pueblos: la Comisión acuerda infor- 
■ mar en el sentido de que procede 
I declarar nulo el repetido convenio, 

sin perjuicio de que el Ayuntamien-
I to de Carazo y Junta administrati- 
I va acuerden sobre mancomunidad 

i de pastos entre ambos pueblos lo 
I I que estimen procedente.

La Comisión acuerda admitir co- 
I mo alumno de la academia provin- 
I cial de dibujo, á Gregorio Sedaño 
I Gómez, vecino de esta Capital.

Se acordó que se remita á la De- 
I legación de Hacienda el expediente 
I sobre perdón de la contribución 

territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 

¡ I descargó sobre los campos de Masa 
I el dia 24 de de Junio último.

La Comisión acuerda aprobar las 
I relaciones de indemnizaciones de

vengadas en el mes de Noviembre 
último por los empleados de la Di- 

i I reccion de Carreteras en salidas á 
i visitar obras de nueva construc- 

I cion, asi como las devengadas en el 
I mismo mes por salidas á visitar 
I obras en conservación.

Se acordó que se requiera á Ma- 
I teo García, arrendatario de las 
i huertas de San Agustín;, para que 
I deje libre dicho terreno en el ter- 
I mino de 20 dias, utilizando dentro 
I de dicho plazo todas las verduras 
I que esten en disposición de apro- 
I vecharse, y que respecto de las que 
I no sean aprovechables, se tasen por 
I por dos peritos.

Examinado el expediente instrui- 
| do por el Ayuntamiento de Los 
I Balbases en solicitud de autoriza- 
I cion para ejecutar por administra- 
I cion las obras de construcción de 
I la traída de aguas á dicha villa: la 
I Comisión acuerda informar en el 
I sentido de que procede se declare 
I la excepción del remate para que 
I el Ayuntamiento pueda contratar 
I sin aquel requisito la ejecución de 
I las obras mencionadas.

No habiendo evacuado los Ayun- 
I tamientos de Haza y Fuentemoli- 
I nos el informe que se les pidió 
I acerca de la exactitud é importan- 
I cía del pedrisco ocurrido en los 
I campos de Fuentelisendo el 31 de 
I Mayo de este año: la Comisión 
I acuerda que se le recuerde el cum- 
I plimiento de este servicio.

Habiéndose acordado en 13 de 

Julio último que el Ayuntamiento 
de Revilla Vallejera remitiera tes
timonio expedido por el Secretario 
de dicha Corporación respecto de 
los frutos y especies de la misma 
clase que los perdidos por el pe
drisco ocurrido sobre sus campos 
el 13 de Junio anterior, recolectó 
el pueblo en los dos años anteriores 
y la relación nominal de los con
tribuyentes, vecinos y hacendados 
forasteros á quienes deba corres
ponder el perdón, sin que apesar 
del tiempo trascurrido se hayan 
presentado dichos documentos: la 
Comisión acuerda que se le recla
men nuevamente.

En el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Tubilla fiel 
Lago sobre pérdidas de cosecha de 
vino por un pedrisco ocurrido el 
23 de Mayo último: la Comisión 
acuerda que se le recuerde lo que 
se le ordenó.

Se acordó que Maximiano Rámi- 
la y Rámila, natural de la Merin- 
dad de Valdivielso, sea recluido en 
clase de observación en el Mani
comio provincial de Valladolid con 
cargo á los fondos de esta provin
cia, así como Enrique de la Fuente 
Perez, natural de Villariezo.

No habiendo devuelto el Alcalde 
de Villalbilla de Gumiel con su 
informe la instancia que se le re
mitió en comunicación de 23 de 
Marzo último, de D. Domingo Gó
mez, quejándose de que no se haya 
renovado en el actual año econó
mico la asamblea de vocales aso
ciados: la Comisión acuerda orde
nar al Alcalde actual que cumpla 
dicho servicio.

No habiendo remitido el Ayun
tamiento de Quintanaloranco el 
anuncio que se hubiese publicado 
sobre variación de hora para la 
elección de la Junta local de Lo- 
ranquillo, se acordó ordenar al 
Alcalde remita en el preciso tér
mino de octavo dia el documento 
mencionado.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Itero del Castillo la certifica
ción que se le pidió del acuerdo 
del Ayuntamiento en que se fijaron 
los dias. horas y local señalado 
para celebración de sus sesiones y 
careciendo ya de objeto la ulterior 
tramitación del expediente instrui
do á instancia de D. Felipe Santos 
y otros vecinos de dicho pueblo 
quejándose de que no se exponga 
al público los dias, horas y local en 
que había de celebrar sus sesiones 
la Corporación municipal, puesto 
que en el dia 1.” de Julio ha debido 
constituirse el nuevo Ayuntamien
to: la Comisión acuerda dar por 
ultimado el expediente mencionado.

No habiéndose presentado por 
D. Norberto Díaz, concejal de 
Fuentelcesped, la certificación que 
se le pidió de la toma de posesión 
del cargo de Juez municipal su
plente: la Comisión acuerda orde
nar á aquella autoridad local que 

remita sin pérdida de momento la 
diligencia original de notificación.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los expedientes 
de renuncias presentadas por Don 
Fermín Martínez Perez y D. Boni
facio Ruiz de la Peña del cargo de 
concejal de Cimillos de Muñó y 
D. Juan Palomo del mismo cargo 
del Ayuntamiento de Bahabon de 
Esgueva; por D. Marcelino Barbero 
González de igual cargo del muni
cipio de Grijalba y por D. Miguel 
Moral del de Milagros; por D. Pe
dro de la Sota del mismo cargo del 
Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió; por D. Antonio Becerril de 
igual cargo del municipio de Gri
jalba, y por D. Martin Martínez de 
los cargos de Alcalde y concejal 
del Ayuntamiento de Tosantos.

Habiéndose remitido por acuer
do esta Comisión de 28 de Enero 
de 1896 del Alcalde de Aguas-Cán
didas la instancia dirigida al Señor 
Gobernador por el Alcalde pedá
neo de Quintanaopio en solicitud 
de que se apruebe la propuesta de 
Vocales para constituir Junta local 
administrativa en aquella localidad, 
sin que apesar del tiempo trans
currido haya emitido sobre ella el 
informe que se le pidió: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
actual que haciéndose cargo de 
los estreñios contenidos en dicha 
instancia informe sobre ellos.

La Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde de Santa Maria Mercadillo 
que remita acta original de la Jun
ta general de escrutinio verificada 
en 31 de Mayo último, y copia cer
tificada de la sesión de 10 de Sep
tiembre próximo pasado en que 
tuvo lugar la constitución del 
Ayuntamiento.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Pradoluengo el contrato de ar
rendamiento del peso con el fin de 
apreciar la reclamación interpues
ta por tres concejales de aquel 
Ayuntamiento contra la capacidad 
legal de D. Ramón Córdoba para 
seguir desempeñando el cargo de 
concejal: la Comisión acuerda or
denar al Alcalde actual manifieste 
si el citado concejal D. Ramón Cór
doba sigue desempeñando el cargo.

No habiendo cumplido el Ayun
tamiento de Rábanos el acuerdo de 
esta Comisión de que informara so
bre la instancia de D. Esteban Mar
tínez, pidiendo se le admita la re
nuncia de Alcalde de barrio de Vi- 
llamudria; la Comisión acuerda or
denar á dicha Corporación que con 
devolución de dicha instancia emita 
su informe en el preciso término 
de octavo dia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 16 de Diciembre de 1897. 
—El Vicepresidente, Segundo de la 
Morena. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

. DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
----------------------------------------- ---
Caja especial do fondos municipales-

Mes de Marzo de 1898.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun- 

( tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enajenados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior.................... 11761'84

DATA.

Pagos hechos.................. 1987'02

RESÚMEN.
Importa el cargo............. 11761'84
Idem la data..................... 1987'02

Existencia para el mes de
Abril............................. 9774'82

Burgos 31 de Marzo de 1898.= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme:=El Contador, León Villen.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Satisfecho á D. Quirino Diez, 
autorizado por la Junta 
administrativa de Olmos 
de la Picaza.................... 121'24

Id. el 2.° trimestre de pro
vinciales de 1897-98 del 
pueblo de Bozoó, que se 
formalizó en 26 de No
viembre de 1897.............. 134'08

Id. por un sello de guerra de
50 céntimos y un timbre 
móvil de 10 para el poder 
del Ayuntamiento de Bar- 
badillo de Herreros...........  0'60

Id. por el tercer trimestre 
de provinciales de 1897-98 
del pueblo de Cardeñuela
Riopico............. ................. 163'43

Id. á D. Julián Ureta en me
tálico por el mismo pueblo 59'30

Id. á D. Aquilino Saiz, auto
rizado por la Junta admi
nistrativa de Villaute..... 80'11

Id. á D. Hipólito de la Peña,
id. por la de Arenillas de
Villadiego........................... 213'43

Id. á D. Manuel Lomas, id. 
por el Ayuntamiento de 
Palacios de Benaber........ 339'04

Id. á D. Lucio Herrera, id.
por el de Villadiego.......... 422'16

Id. á D. Rufino Arroyo, id. 
por la Junta administrativa 
de Valtierra de Riopisuer- 
ga....................................... 150'17

Id. á D. Emilio Marín,id. por 
el Ayuntamiento de Orba- 
neja Riopico..................... 18'68

Id. por un timbre móvil de
10 céntraos para el bastan- 
teo del poder del Ayunta-



miento de Pesadas de Bur
gos....................................... 040

Id. por cuenta del tercer 
trimestre de la cuota pro
vincial de 1897-98 de Pe
dresa dei Príncipe.......... 281'68

Total... 1987'02

Burgos 31 de Marzo de 1898.= 
El Depositario, Pedro Polo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido, 
ha mandado, en providencia de 
este dia, dictada en cumplimiento 
de una certificación de la Superio
ridad procedente de la causa con
tra Sabino Miguel, Rafael Araus, 
Ignacio González y Jacinto Gonzá
lez, sobre disparo de arma de fue
go y lesiones, se cite en forma legal 
á los testigos Sixto Diez y Atana- 
sio Güemes, vecinos de Las Rebo
lludas, y en la actualidad se ignora 
sus domicilios, para que el dia 27 
del actual y hora de las doce y me
dia de la tarde comparezcan ante 
la Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial al objeto de 
asistir á las sesiones del juicio oral 
que se ha de celebrar el dia y hora 
indicados en dicha causa.

Y en atención á ignorarse el do
micilio de expresados testigos se 
publica la presente cédula de cita
ción á los fines prevenidos en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Burgos 9 de Abril de 1898.=E1 
Escribano, Cayetano Saiz.

Villar cay o.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Leandro Peña Crespo, 
Guardia primero que fué del puesto 
de Espinosa de los Monteros y hoy 
en ignorado paradero, puraque den
tro del término de quinto dia á con
tar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración como testi
go en la causa que me hallo instru
yendo sobre coacción.

Dado en Villarcayo á 6 de Abril 
de 1898.=Pedro Maria de Castro.= 
Por su mandado, Manuel Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Valle de Hoz de Arreba

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1898-99 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala Ayuntamiento 
en los dias 16 y 23 del corriente, 

á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal; advirtiendo que si en la pri
mera subasta se presentasen Imi
tadores que cubran el cupo y recar
gos no se celebrará la segunda.

Valle de Hoz de Arreba 9 de 
Abril de 1898.=E1 Alcalde, Andrés 
Saiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Marmellar de Arriba para los días 
17 y 24, á las dos, respecto devino 
y aguardiente, á la venta exclusiva.

El de Villalbilla junto á Burgos 
para los dias 19 y 26, á las diez, 
respecto de vinos, aguardientes y 
alcoholes.

El de Villasur de Herreros para 
los dias 8 y 15 de Mayo, á las diez, 
respecto de vinos, aguardientes y 
carnes frescas.

El de Cardeñajimeno para los 
dias 17 y 24, á las dos, respecto de 
vino, aguardiente y aceite.

El de La Parte de Bureba para 
el dia l.°, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta li
bre.

El de Tejada para los dias 17 y 
24, á las diez, respecto de cereales, 
legumbres, carnes frescas y sala
das y la sal.

El de Moradillo de Roa para los 
dias 17 y 27, de diez á doce, res
pecto de carnes frescas y saladas, 
frescos de rio y mar, escabeches y 
conservas, aguardientes y alcoholes.

El de San Millan de Lara para 
los dias 17 y 24, á las tres, respecto 
de vino y aguardiente, á la venta 
exclusiva, y las demás especies á 
la venta libre.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Rectificado el padrón industrial 

de este distrito municipal con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
de 11 de Abril de 1893, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este anucio en el Boletin oficial 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarle y presenten las 
reclamaciones de inclusión ó exclu
sión que crean pertinentes.

Rebolledo de la Torre 8 de Abril 
de 1898. = El Alcalde, Faustino 
Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdeande.
Valdebezana.

Alcaldía de Valdeande.
Terminado por el Ayuntamiento ! 

y Junta pericial de este distrito la • 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe- : 
cuaria y urbana, que ha de servir ■ 
de base al repartimiento de la con- ■ 
tribucion en el próximo año econó- I 
mico de 1898-99, queda expuesto al • 

público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezara á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Valdeande 7 de Abril de 1898.= 
El Alcalde, Felipe Marina.

Vilena.

Alcaldía de Bocos.

Igual anuncio hace el Alcalde de

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento por dimisión 
del que la desempeñaba, dotada 
con el haber anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias, 
acompañadas de documentos que 
acrediten su actitud, trascurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Bocos 10 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Pedro Linares.
------- .■■Milita » iMTnwu -------------

Factoría de Subsistencias militares 
de Burgos.

Primera decena de Abril de 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 7, Sres. Martínez, Arroyo y 
Compañía, vecinos de Burgos, 30 
quintales métricos de harina de
I. a, á 50'70 pesetas uno, 1.521.

Dia 7, Sres. Calleja y Nuñez 
Burgos, 600 id. de cebada, 19'80
II. 880.

Burgos 11 de Abril de 1898.=E1 
Administrador, Julián González.= 
V.° B.°, El Comisario de Guerra, 
Miguel Conde.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 29 del 

actual á las diez de la mañana se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
establecimiento en la cantidad ne
cesaria para su servicio de los 
artículos de aceite mineral, arroz, 
carbón mineral, vegetal y de cok, 
chocolate, garbanzos, huevos, le
che de cabras, lefia, pastas para 
sopa, patatas, queso y velas de es
perma durante el mes de Mayo 
próximo, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
diariamente en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Burgos 10 de Abril de 1898.= 
Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Compañía de Aguas de Burgos.
Han sido amortizadas las obli

gaciones del 6 por 100 (3.a hipote
ca) números 48, 49, 78, 79, 81 n¡ 
al 117, 144, 161 al 166, 168 191 
192, 194, 196, 197, 200, 211,212’ 
220, 231 al 234, 239 al 242 y 270 ai

Pueden, por tanto, los poseedores 
de dichos títulos, presentarse á per
cibir su importe desde el dia 13 del 
actual en adelante, de diez de la 
mañana á una de la tarde, en las 
oficinas de la Compañía, Plaza de 
Alonso Martínez, á la vez que los 
intereses devengados por los ex
presados títulos hasta el dia 15 in
clusive del corriente mes de Abril.

Habiendo quedado extinguidas 
con este sorteo todas las obligacio
nes del 6 por 100, y siendo muchos 
los tenedores que no se han pre
sentado al cobro de ellas apesar de 
los anuncios oportunamente publi
cados en los periódicos de la locali
dad, se ruega lo verifiquen, puesto 
que no devengan intereses desde 
las respectivas fechas en que se 
anunció.

Burgos 11 de Abril de 1898.= 
Por la Compañía de Aguas de Bur
gos, el Director gerente, Federico 
Fernandez Izquierdo.

Molino harinero.
Se arrienda ó vende el titulado 

de Sorejana en Cuzcurrita de Rio 
Tirón (Logroño). Tiene dos piedras 
francesas, una ordinaria y limpia 
para trigo.

No se admiten proposiciones de 
arriendo sin fianza segura.

Dirigirse para tratar á D. Brau
lio Ojeda, Lain-Calvo 24, Bodega 
de Ceballos, en Burgos. 8—10 
---------- iMeime e Himie»

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales') 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanesé 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

Unico precio: las composturas 
garantizadas en toda clace de re
loj es

¡DOS PESETAS!
Se pavonan relojes de acero.

4

El dia 8 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta 
ciudad uno pollina cerrada, peque
ña, pelo pardo, desherrada de los 
cuatro remos y con dos pares de 
alforjas. Se ruega á la persona que 
la haya recogido se sírva dar aviso 
á su dueño Victoriano del Rio Bar
rio, vecino de Marmellar de Abajo.

Imprenta de la Diputación Provi-nciA6


